
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Póngase término a reemplazo de Docente de la
Escuela E-693.-

LorA,l3 t{iR 2115

DEcREro N" 59O.t (c)

Vistos:
Ordinar¡o N' 04'l de fecha 05 de mazo de 2015 del

D¡rector (l) de la Escuela Bello Horizonte E-693, que lnforma sobre re¡ntegro del
Docente Titular Don Sebastián Araneda Soto; Decreto N' 626 del 28.02.2014 y Decreto
N' 258 (C) del 01.04.2014, que Des¡gna a Docente Don Charles Cisternas Urrea, en

Calidad de Reemplazante hasta el re¡ntegro del Docente Titular en la Escuela Bello
Horizonte E-693; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de
la Contraloría General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confiere el

ar1. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- PÓNGASE TÉRMlNo a reemplazo del Docente
Don CHARLES ANTONY CISTERNAS URREA, RUN. 5' decretado

mediante Acto Adm¡n¡strat¡vo N' 626 de fecha 28 de febrero de 2014 y Acto
Adm¡nistrat¡vo N' 258 (C) de fecha 0"1 de abril de 2014, por motivo del reintegro del
docente t¡tular Don SEBASTIAN ARANEDA SOTO, a partir del 02 de mazo de 2015.

2.- REMíTASE los antecedentes mencionados en el

punto N" 1 , al área de remuneraciones DEM.

ARCHiVESE
ANÓTESE, COMUNIQUES REGiSTRESE

\cl

CT PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDEES RUIZ
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DIS
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Departamento de Educación.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.
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